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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2021-01108-00 

 
En atención solicitud de la parte actora, deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 

14 de diciembre de 2022, el cual no tuvo en cuenta las notificaciones aportadas.  
 
Por otro lado, no obra en el expediente digital poder otorgado al Dr. Eduardo Talero 
Correa para representar a la parte demandante.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 64 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2021-00952-00 

 
En atención a lo manifestado por el demandante, secretaria proceda a la revisión a la 
cuenta de depósitos judiciales.  
 
Por secretaria realícese la liquidación de costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 64 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00443-00 

 
Teniendo en cuenta que la audiencia programada dentro de este proceso se había 

suspendido y con ánimo de no dilatar más la presente y para efectos de adelantar la misma y 

continuar con el desarrollo del proceso, se procede a reprogramar la misma, para el día 24 de junio 

de 2024 a la hora de las 9a.m  

 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 064 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-01288-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada ADRIANA CEBALLOS PAREDES fue notificado 

al correo electrónico adrianaceballosparedes@gmail.com de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago la 

obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de LUIS 
ALFONSO MARTINEZ CASTIBLANCO y en contra de ADRIANA CEBALLOS 
PAREDES en la forma prevista en el mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 64 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-00761-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de        
LINEAS ESPECIALES DE COLOMBIA LINESCOL S.A.S y contra de MARIA 
MAGDALENA GODOY CASTRO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Dejar las constancias pertinentes respecto al título valor, comoquiera 
que el mismo fue aportado de manera digital. Por lo tanto, la parte demandante 
deberá entregar el título original a la parte demandada. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
QUINTO: Sin condena en costas  
 

SEXTO: ACCEDER a la renuncia de términos de ejecutoria 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 64 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01817-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía COBRANDO 

S.A.S., contra JAVIER GUILLERMO PENARANDA DOMINGUEZ por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 064 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C.  Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01090-00 

En atención a la notificación aportada del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 de fecha 6 de 
diciembre de 2023, no se tendrá en cuenta ya que de los documentos cotejados no obra 
el mandamiento de pago. Por lo que, a fin de evitar futuras nulidades, se ordena notificar 
nuevamente.  
 
Agréguese a los autos la notificación negativa del articulo 291 del C. G del P aportada 
por la parte actora.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 64 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01478-00 

La apoderada del demandante solicita la reforma la demanda, la cual que consiste en 
modificar el nombre del demandante en la demanda.  
 
Con relación a la reforma a la demanda dispone el artículo 93 del Código General del 
Proceso:   
 
“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, 
desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial.   
 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:   
 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración 
de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se 
fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 
 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 
todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir 
nuevas. 
 
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un 
solo escrito. 
 
4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita 
se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su 
apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la 
notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará personalmente 
y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 
5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que 
durante el inicial”. 
 
Encuentra el Despacho que la reforma a la demanda es procedente, al tenor de lo 
consagrado en la norma precitada, toda vez que se alteraron en el demandante.  
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ACEPTAR la reforma a la demanda presentada por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: De acuerdo con la reforma a la demanda solicitada la orden de pago 
quedará así: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de AECSA S.A.S, y en contra de ERIKA CECILIA ARCINIEGAS GUTIERREZ por las 
siguientes sumas: 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al demandado personalmente, en la forma prevista en el 
artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele traslado de la demanda 
por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art 8º del Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 64 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01512-00 

En atención a las actuaciones que preceden se dispone:  
 

1. Reconocer personería a la abogada JULY DANIELA TIQUE HERNÁNDEZ como 
apoderada de la parte demandada de conformidad con el poder conferido. 

 
2. En atención a la contestación presentada, no se tendrá en cuenta toda vez que 

se venció el término para excepcionar en vista de la notificación del articulo 8 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 64 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01560-00 

La apoderada del demandante solicita la reforma la demanda, la cual que consiste en 
modificar el nombre del demandante en la demanda.  
 
Con relación a la reforma a la demanda dispone el artículo 93 del Código General del 
Proceso:   
 
“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, 
desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial.   
 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:   
 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración 
de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se 
fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 
 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 
todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir 
nuevas. 
 
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un 
solo escrito. 
 
4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita 
se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su 
apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la 
notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará personalmente 
y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 
5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que 
durante el inicial”. 
 
Encuentra el Despacho que la reforma a la demanda es procedente, al tenor de lo 
consagrado en la norma precitada, toda vez que se alteraron en el demandante.  
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ACEPTAR la reforma a la demanda presentada por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: De acuerdo con la reforma a la demanda solicitada la orden de pago 
quedará así: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de AECSA S.A.S, y en contra GUILLERMO ANDRES DELGADO ORDOÑEZ por las 
siguientes sumas: 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE al demandado personalmente, en la forma prevista en el 
artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele traslado de la demanda 
por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art 8º del Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 64 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C.  Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01565-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada IVAN PIRAQUIVE RICAURTE fue notificado al 

correo electrónico ivanpiraquive1950@gmail.com de conformidad con el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 

formulo excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de IVAN PIRAQUIVE RICAURTE en la 
forma prevista en el mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 64 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01813-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso para resolver la corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se corrige el auto de fecha 17 de enero de 2024 en lo concerniente 

al número de certificación de deceval, por lo que quedará de la siguiente forma:  

 

  Certificado No. 0017764543 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de 
los derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 21059526 
  

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

Cúmplase  

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 64 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00339-00 

 
Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la admisión de la demanda, este 
Estrado Judicial no es competente para conocer del asunto teniendo en cuenta el fuero de 
competencia territorial aplicable.  
 
En efecto, el numeral 3 del artículo 28 del C.G.P, determinó que en procesos originados en un 
negocio jurídico o que se involucren títulos ejecutivos, también sería competente el juez del lugar de 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.  
 
Pero sucede que revisado el título valor allegado, por ningún lado se desprende que la obligación 
deba cumplirse en la ciudad de Bogotá o que hayan sido creadas en esta ciudad, de manera que la 
competencia que regirá es la general que dispone el numeral 1 de la norma en cita.  
 
Así las cosas, como quiera que el domicilio de la demandada radica en la ciudad de Barranquilla, 
entonces, será competente el Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (Reparto) de esa 
jurisdicción.  
 
Por lo anterior, este Juzgado 
 
Resuelve:  

 
Primero: Rechazar, por competencia, la demanda ejecutiva instaurada por COOPERATIVA DE 
APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN en contra de MENDOZA DIAZ 
AURISTELA MARIA.  
 
Segundo: Por secretaria, REMITASE la demanda y sus anexos al Juez de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Barranquilla (Reparto), para su conocimiento, déjese las constancias del 
caso.  
 
Tercero: Comuníquese la presente determinación a la Oficina Judicial-Reparto para lo pertinente. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 064 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00341-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 

la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Usaquén, actualizada y con una vigencia 
no mayor de 15 días, pues la aportada es del 20 de febrero de 2024 e indica que la Sra. ANGELICA 
DEL PILAR AYALA MURILLAS actuaba como administrador(a) y/o representante legal de la 
propiedad horizontal hasta el 14 de marzo de 2024. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 064 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00355-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 
la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera que 
este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones referentes a 
los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se pactó por 
instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se suministre, 
indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la presentación de la 
demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el citado documento.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 064 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00357-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR “CANAPRO” y en contra de CATHERINE 

CARDONA CASTAÑO por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $6.137.265 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

110201080163762400 aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $2.974.989 Mcte, por concepto de intereses de plazo correspondiente al pagaré 

No 110201080163762400 aportado con la demanda.  

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha que se causó cada cuota  

4.- Por la suma de $9.672.674 Mcte, por concepto de capital acelerado correspondiente al pagaré 

No 110201080163762400 aportado con la demanda.  

5.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de presenrtacion de la 

demanda  

6.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

7.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
8.- Reconocer personería para actuar al Dr. NADIN ALEXANDER RAMIREZ QUIROGA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 064 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00359-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 

la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 

1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, esto es 

indicar el canal digital donde debe ser notificada la parte demandada. 

2.- Suscriba la firma en el escrito de demanda de quien la presenta.  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 064 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00361-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. y en contra de MARTHA INES NAVAS ACELA por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $6.591.589 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 1374122 

aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de presentación de la 

demanda  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 064 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00363-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., y en contra de GERMAN HERNANDEZ RODRIGUEZ por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $1.297.863 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

1J938015-2Q577038 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 08 de marzo de 2024  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00365-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COBRANDO S.A.S., y en contra de BLANCA ALICIA MARIN BERMUDEZ por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $15.969.604 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

25201228 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 05 de julio de 2018  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN  

INTERVENCIÓN  

Demandado: MORENO VILLAMIZAR NESTOR ENRIQUE 

Rad. 110014189037-2024-00322-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Adecuar la pretensión del numeral 47, teniendo en cuenta que el saldo insoluto 

con sus respectivos intereses moratorios, se  ejecutan desde la presentación de 

la demanda hasta el pago total de la obligación y los intereses moratorios de la 

cuotas adeudas se cobran desde el día siguiente al vencimiento.  

 

2. Indicar desde que fecha hace uso de la cláusula aceleratoria, de conformidad 

con el artículo 431 del C.G.P 

 

3. Adecue el acápite de notificaciones indicando la dirección física y electrónica que 

será usada para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes – inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 de 2022 

 

4. Allegue el apoderado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL, acta vigente del 

Registro Nacional de Abogados 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00324-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de AECSA S.A.S y en contra de ISABEL CRISTINA TAFUR CAMPO para el pago de 
las siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. 00130897009600140489 
 

1. Por la suma de $32.385.837Mcte, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 16 de febrero de 2024 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra. RAFAEL SURI DURAN SALCEDO como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 



 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 64 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN  

INTERVENCIÓN 

Demandando: ARIZA CATAÑO CARMEN PATRICIA 

Rad. 110014189037-2024-00326-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Adecuar la pretensión del numeral 30, teniendo en cuenta que el saldo insoluto 

con sus respectivos intereses moratorios, se ejecutan desde la presentación de 

la demanda hasta el pago total de la obligación y los intereses moratorios de la 

cuotas adeudas se ejecutan desde el día siguiente al vencimiento.  

 

2. Indicar desde que fecha hace uso de la cláusula aceleratoria, de conformidad 

con el artículo 431 del C.G.P 

 

3. Adecue el acápite de notificaciones indicando la dirección física y electrónica que 

será usada para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes – inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 de 2022 

 

4. Allegue el apoderado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL, acta vigente del 

Registro Nacional de Abogados 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 64 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN  

INTERVENCIÓN  

Demandado: MORENO VILLAMIZAR NESTOR ENRIQUE 

Rad. 110014189037-2024-00328-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Adecue el acápite de notificaciones indicando la dirección física y electrónica que 

será usada para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes – inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 de 2022 

 

2. Allegue el apoderado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL, acta vigente del 

Registro Nacional de Abogados 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 64 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
DEMANDANTE: MARIA MAGDALENA GARAY RIAÑO 
DEMANDADO: EFRAIN GARAY RIAÑO 

  
Rad. 110014189037-2024-00330-00  

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del c. G. Del p. El juzgado inadmite la 
presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

 

1. Manifestar bajo la gravedad de juramento, que el titulo valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en 

su poder y que está en capacidad de allegarla cuando el despacho lo requiera. 

 

2. Acreditar el envió de la demanda y sus anexos a los demandados cuando no se 
presenten medidas cautelares, según lo previsto en el inciso 5 de la Ley 2213 
de 2022. 
 

3. Allegue el apoderado MISAEL GONZALEZ BUITRAGO, acta vigente del Registro 

Nacional de Abogados 

 

 

Notifíquese 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 64 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTION  

EMPRESARIAL Y SOCIAL SIGESCOOP EN INTERVENCION 

Demandando: BOLAÑO PALMERA MARIA DEL AMPARO y CABRERA 

PALLARES ALFONSO RAFAEL  

Rad. 110014189037-2024-00332-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Adecue el acápite de notificaciones indicando la dirección física y electrónica que 

será usada para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes – inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 de 2022 

 

2. Allegue el apoderado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL, acta vigente del 

Registro Nacional de Abogados 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 64 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2024-00334-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar 
el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple 
con las exigencias del artículo 468 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de Ley 2213 de 2022, Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real 

a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A en contra de WENDY JOHANA VALENCIA 

YAGUE por las siguientes sumas:  

Pagaré Nro. 132208689604 y Escritura Pública N° 4305 del 8 de julio de 2016 
de la Notaria 13 de Bogotá D.C 
 

1. Por la suma de $25.461.621,94Mcte, por concepto saldo insoluto contenido 
en el pagaré base de ejecución. 

2. Por el interés moratorio a la tasa del 14.25% anual pactado sobre el capital 

insoluto, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $93.096.21Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/11/2022 

4. Por la suma de $93.802.95Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/12/2022 

5. Por la suma de $94.515.06Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/01/2023 

6. Por la suma de $95.232.58Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/02/2023 

7. Por la suma de $95.955.54Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/03/2023 

8. Por la suma de $96.683.99Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/04/2023 
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9. Por la suma de $97.417.97Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/05/2023 

10. Por la suma de $98.157.52Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/06/2023 

11. Por la suma de $98.902.69Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/07/2023 

12. Por la suma de $99.653.51Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/08/2023 

13. Por la suma de $100.410.03Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/09/2023 

14. Por la suma de $101.172.30Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/10/2023 

15. Por la suma de $101.940.35Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/11/2023 

16. Por la suma de $102.714.23Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/12/2023 

17. Por la suma de $103.496.99Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/01/2024 

18. Por la suma de $104.279.97Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 3/02/2024 

19. Por el interés moratorio a la tasa del a la tasa del 14.25% anual, pactado de 

los numerales 3 a 18 desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

20. Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen 
hipotecario, por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos 
de la zona y ciudad correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta 
la garantía hipotecaria Escritura Pública N° 4305 del 8 de julio de 2016 de la 
Notaria 13 de Bogotá D.C. A favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A con folio 
de matrícula No. 50S-40713061 ubicado en CL 77 SUR 81 80 TO 9 AP 604. 
Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro 

21. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso. 

22. Reconocer personería para actuar al Dr HERNAN MANRIQUE CALLEJAS, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 64 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00336-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S.y en contra de DANNY ESLENDY GIL GARCIA 
para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. FL-2023017136 
 
 

1. Por la suma de $2.433.200Mcte, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 15 de junio de 2023  y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra. ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA como 
representante legal de la parte demandante.  



NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

 
Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 64 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00338-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL con la sigla – COOPCENTRAL y en 
contra de ANDRES FELIPE GOMEZ CAGUEÑA para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. 882300604000 
 

1. Por la suma de $4.416.827Mcte, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 17 de febrero de 2024 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $561.871Mcte por concepto de intereses remuneratorios 

causados a la tasa de intereses del18.00% E.A por el periodo comprendido 

entre el 1/0/2023 al 15/02/2024 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 



6. Se reconoce personería al Dr. CARLOS ARTURO CORREA CANO como 
apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 64 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00342-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORIA INTERVENTORIA Y 
CONSTRUCCION LIMITADA CONSICON LTDA y en contra de MIGUEL ANGEL 
ALBA CHAVES y MACH & INGENIERIA S.A.S. para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. 01 
 

1. Por la suma de $15.870.062Mcte, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 31 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 



5. Se reconoce personería al Dr. CARLOS AUGUSTO CAICEDO GARDEAZABAL 
como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder 
conferido  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 64 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00344-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso para resolver la corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se corrigen los autos de fecha 11 de marzo de 2024 auto que 

libramandamiento de pago y decreta medida cautelar en lo concerniente al número del 

radicado, por lo que quedará de la siguiente forma:  

 

 Rad. 110014189037-2024-00344-00  
 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

Cúmplase  

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 64 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2024-00344-00 

En atención a la notificación aportada, la misma no se tendrá en cuenta ya por un error 

de digitación se indicó mal el número del proceso siendo lo correcto 110014189037-

2024-00344-00. Lo anterior, a fin de evitar futuras nulidades.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 64 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2024-00501-00 

 
Dado que el despacho comisorio No 002 proviene del Juzgado Treinta y Nueve Laboral 

del Circuito de Bogotá, es necesario precisar que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 

del 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, en su artículo 43, 

resolvió:  

“(…) ARTÍCULO 43°. Creación de unos juzgados civiles municipales. Crear, con 

carácter permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles 

municipales que se enuncian a continuación: b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales 

en Bogotá, distrito judicial del mismo nombre, cada uno conformado por los siguientes 

cargos: un juez y un secretario municipal, los cuales se denominarán Juzgados 087, 

088, 089 y 090 civiles municipales de Bogotá, respectivamente, para el conocimiento 

exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá.”  

Por las anteriores razones, el Juzgado 37 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR el despacho comisorio No 002, por falta de competencia.  

SEGUNDO: ORDENAR la devolución al Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito 

de Bogotá, el Despacho Comisorio arriba citado, sin necesidad de desglose y el archivo 

de las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad previas las 

constancias a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 19 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 64 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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